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REMITIDO j BANCO DE [ PREVISION SOCIAL

OAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DE LOS TRABAJADORES RURALES Y

DOMESTICOS Y PENSIONES A LA VEJEZ
Se he observado que el Registro de Automotores no 

exige, en las transferencias de automotores, el certificado 
que prescribe eí artículo 32 de la ley n’ 13.705 de fecha 
22/11/968, que dice,

Art. 32 (Certificado para la inscripción en el Re
gistro General de Vehículos Automotores). Pora ia 
inscripción del documento que acredita transferen
cia de vehículos automotores a que se refiere el ar
ticulo ÍOO de la ley N’ 13.420 de 2 de diciembre de 
1965, será necesario que el enajenante acredite el

radas éstas a partir del V de enero de 1969. exhi
biendo al efecto ante dicho registro el recibo del 
penúltimo trimestre o mensualidad vencida, según

S recibo a que hace referencia o la constancia 
de no corresponder el paao de contribuciones será 
expedido por las oficinas de! Banco de Previsión So
cial (Caía de Jubilcdones v Pensiones de los Traba
jadores Rurales y Domésticos y de Pensiones a la 
Vejez).

la falta de cumplimiento del requisito importa la in
validez de ia inserioción y a falta de resolución por la vía 
administrativa deberá procederse judicialmente, la falta 
de inscripción anula todos los efectos dei contrato de ven
ta entre las oartes y frente a terceros, pues la snscrioción 
es un reauisiro de solemnidad.

A fin de regularizar los procedimientos, el Banco de 
Previsión Social ha gestionado det Ministerio de Hacienda, 
su intervención para que ei Registro de Automotores, cum
pla estrictamente con la disposición legal que se ha 
transcrito.
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